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Que, el 2 de mayo de 2008, fue publicado el Decreto 
Legislativo N° 1002, en cuyo artículo 3° se estableció 
que la generación hidráulica es califi cada como recursos 
energéticos renovables siempre que la capacidad 
instalada no sobrepase los 20MW, para cuyo efecto 
la primera disposición modifi catoria del citado decreto 
modifi có los artículos 3°, 4° y 38° del Decreto Ley N° 
25844, Ley de Concesiones Eléctricas:

Que, las modifi caciones antes referidas, giraron 
en torno a los siguientes aspectos: a) Se incorporó el 
Derecho Eléctrico de Concesión Defi nitiva de Generación 
de Recursos Energéticos Renovables, con capacidad 
instalada mayor de 500Kw; b) Se eliminó el artículo 
4°, la Autorización para Centrales Hidroeléctricas, y c) 
El trámite de aprobación de Concesión Defi nitiva de 
Generación de Recursos Energéticos Renovables con 
capacidad de 50Kw, quedó sujeto al procedimiento al de 
una Autorización;

Que, el artículo 1° del Decreto Supremo N° 056-
2009-EM, precisa la facultad transferida a los Gobiernos 
Regionales relativa al otorgamiento de autorizaciones 
para la generación de energía eléctrica con potencia 
instalada mayor de 500Kw y menor de 10Mw, prevista en 
el anexo que forma parte integrante del Decreto Supremo 
N° 052-2005-PCM, comprende tanto el otorgamiento de 
Autorización para la Generación de Energia Electrica con 
potencia instalada mayor de 500Kw y menor de 10Mw, 
como el otorgamiento de Concesiones Defi nitivas para 
Generación con Recursos Energéticos Renovables (RER) 
con potencia instalada mayor a 500Kw y menor de 10Mw, 
siempre que se encuentren en la respectiva región.

Que, Hydrika 1 S.A.C. ha solicitado Concesión 
Defi nitiva de generación de energía eléctrica con 
Recursos Energéticos Renovables para la Central 
Hidroeléctrica Hydrika 1, con una potencia instalada de 
8.9Mw, ubicada en el Distrito de Pampas, Provincia de 
Pallasca, departamento de Áncash, cuyas coordenadas 
UTM (PSAD 56) se detalla a continuación:

VÉRTICES DE CONCESIÓN

HYDRIKA 1
Coordenadas

Este Norte
P1 181 705.880 9 095 981.598
P2 181 066.535 9 096 611.642
P3 181 132.207 9 100 093.409
P4 181 351.934 9 100 405.444
P5 185 190.434 9 100 138.747
P6 185 395.438 9 099 906.129

Que, la petición se halla amparada en las disposiciones 
contenidas en los artículos 3° y 38° del Decreto Ley N° 
25844, Ley de Concesiones Eléctricas, concordado con 
el artículo 66° de su Reglamento, aprobado por Decreto 
Supremo N° 009-93-EM, habiendo cumplido con los 
requisitos legales de presentación;

Que, la Direccion Regional de Energía y Minas 
luego de haber verifi cado y evaluado que la peticionaria 
ha cumplido con los requisitos establecidos en la Ley 
de Concesiones Eléctricas, ha emitido el Informe Nº 
016-2016-GRA-DREM/DTE/ava y el Autodirectoral N° 
124-2016-GRA-DREM/D.

Estando a lo dispuesto por el artículo 38° de la Ley de 
Concesiones Eléctricas, artículo 66° de su Reglamento, 
el Decreto Supremo N° 056-2009-EM, Decreto Legislativo 
N° 1002 y con la opinión favorable del profesional de la 
Direccion Técnica de Energía y con la opinión favorable 
del área legal de la Direccion Regional de Energía y Minas 
del Gobierno Regional de Ancash.

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Otorgar concesión defi nitiva de 
generación con Recursos Energéticos Renovables a favor 
de Hydrika 1 S.A.C., que se identifi cará con el Código N° 
CDGRER 003-2016-GRA/DREM/D/E para desarrollar 
la actividad de generación de energía eléctrica en la 

“Central Hidroeléctrica Hydrika 1”, a partir de su puesta 
en operación comercial, con una potencia instalada de 
8.9 Mw, ubicada en el Distrito de Pampas, Provincia de 
Pallasca, Región Áncash.

Artículo 2°.- Aprobar el Contrato de Concesión N° 
003-2016 a suscribirse con Hydrika 1 S.A.C., que consta 
de 19 cláusulas y 4 Anexos.

Artículo 3º.- Suscribir, a nombre del Gobierno 
Regional de Áncash, el Contrato de Concesión aprobado 
en el artículo que antecede y la Escritura Pública 
correspondiente, con visto bueno del área legal de la 
Dirección Regional de Energía y Minas del Gobierno 
Regional de Áncash.

Artículo 4º.- El texto de la presente Resolución deberá 
incorporarse en la Escritura Pública a que dé origen el 
Contrato de Concesión N° 003-2016-GRA/DREM/D/E, 
referido al artículo 2° de la presente Resolución, en 
cumplimiento del artículo 56° del Reglamento de la Ley de 
Concesiones Eléctricas.

Artículo 5º.- La presente Resolución, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 67° del Reglamento de la Ley 
de Concesiones Eléctricas, será publicada en el Diario 
Ofi cial El Peruano por una sola vez y por cuenta del titular, 
dentro de los cinco (5) días calendario siguientes a su 
expedición; y entrará en vigencia partir del día siguiente 
de su publicación.

Regístrese, comuníquese y archívese.

LUIS BELTRAN A. RAMOS ROMERO
Director Regional
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GOBIERNO REGIONAL 

DE HUANUCO

Aprobar la modificación de la conformación 
de la Comisión Técnica Regional de 
Zonificación Ecológica y Económica del 
Ordenamiento Territorial de la Región 
Huánuco

ORDENANZA REGIONAL
Nº 031-2015-CR-GRH

Huánuco, 1 de diciembre de 2015

EL CONSEJO REGIONAL DEL GOBIERNO
REGIONAL HUÁNUCO

POR CUANTO:

VISTO:

En Sesión Extraordinaria del Consejo Regional 
Huánuco, realizada el día doce de noviembre del dos 
mil quince, el Dictamen Nº 049-2015-GRHCO-CR/
CPPPAT-AL presentado por la Comisión Permanente 
de Planeamiento, Presupuesto, Acondicionamiento 
Territorial y Asuntos Legales, para aprobar la modifi cación 
de la conformación de la Comisión Técnica Regional de 
Zonifi cación Ecológica y Económica del Ordenamiento 
Territorial de la Región Huánuco y;

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 22) del artículo 2º de la Constitución 
Política del Perú establece que toda persona tiene el 
derecho fundamental de gozar de un ambiente equilibrado 
y adecuado a su desarrollo de vida; que, asimismo, en 
el artículo 67º determina que el Estado promueve el uso 
sostenible de sus recursos naturales;

Que, el artículo 191º de la Constitución Política del Perú, 
señala que los gobiernos regionales tienen autonomía 
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política, económica y administrativa en los asuntos de 
su competencia. Coordinan con las municipalidades 
sin interferir sus funciones y atribuciones, asimismo 
el artículo 192º establece los gobiernos regionales 
promueven el desarrollo y la economía regional, fomentan 
las inversiones, actividades y servicios públicos de su 
responsabilidad, en armonía con las políticas y planes 
nacionales y locales de desarrollo;

Que, el artículo 6º de la Ley de Bases de la 
Descentralización, Ley Nº 27783, establece como uno 
de los objetivos de la descentralización, a nivel ambiental 
el ordenamiento territorial y del entorno ambiental, 
desde los enfoques de la sostenibilidad del desarrollo y 
asimismo la gestión sostenible de los recursos naturales y 
mejoramiento de la calidad ambiental;

Que, el numeral 11) del artículo 8º establece de la Ley 
Orgánica de los Gobiernos Regionales, Ley Nº 27867 
como principio rector de las políticas y la gestión regional 
que las políticas regionales deben guardar concordancia 
con las políticas nacionales de Estado;

Que, conforme al literal a) del artículo 53º de la Ley 
Orgánica de Gobiernos Regionales, los Gobiernos 
Regionales tienen como función formular, aprobar, 
ejecutar, evaluar, dirigir, controlar y administrar los planes 
y políticas en materia ambiental y de ordenamiento 
territorial, en concordancia con los planes de los 
Gobiernos Locales;

Que, el artículo 1º del Reglamento de la Zonifi cación 
Ecológica y Económica, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 087-2004-PCM, establece que la Zonifi cación 
Ecológica y Económica - ZEE, es un proceso dinámico 
y fl exible para la identifi cación de diferentes alternativas 
de uso sostenible de un territorio determinado, basado 
en la evaluación de sus potencialidades y limitaciones 
con criterios físicos, biológicos, sociales, económicos y 
culturales. Una vez aprobada la ZEE se convierte en un 
instrumento técnico y orientador del uso sostenible de un 
territorio y de sus recursos naturales;

Que, el artículo 16º del mencionado Reglamento, 
establece que cada proceso de Zonifi cación Ecológica 
y Económica - ZEE desarrollado en el ámbito regional 
requiere la conformación de una Comisión Técnica y en 
el artículo 17º del mismo dispositivo legal se establecen 
sus funciones;

Que, a través de la Ordenanza Regional Nº 008-
2011-CR/GRH, se dispuso declarar de interés de la 
ZEE dentro de la jurisdicción de la Región Huánuco y 
se conformó la Comisión Técnica Regional de ZEE de 
la Región Huánuco, de conformidad con lo dispuesto en 
Reglamento de la ZEE;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 
135-2013-MINAM, se aprobó la Guía Metodológica para la 
Elaboración de los Instrumentos Técnicos Sustentatorios 
para el Ordenamiento Territorial, norma que identifi ca y 
conceptualiza los instrumentos técnicos sustentatorios 
del Ordenamiento Territorial: La Zonifi cación Ecológica 
y Económica - ZEE, los Estudios Especializados – EE, 
el Diagnóstico Integrado del Territorio - DIT y el Plan de 
Ordenamiento Territorial – POT;

Que, mediante la Resolución Ministerial Nº 
056-2015-MINAM, se aprueba el documento denominado 
“Contenido mínimo de las disposiciones internas que 
regulan las Comisiones Técnicas de la Zonifi cación 
Ecológica y Económica en el ámbito regional y local”, 
norma que hace precisiones sobre lo establecido en 
el Reglamento de ZEE acerca de la constitución y 
conformación de las Comisiones Técnicas y permite su 
articulación con las normas de carácter nacional;

Que, el artículo 3º de la Resolución Ministerial 
Nº 056-2015-MINAM mencionada en el considerado 
anterior precisa que los gobiernos regionales y locales 
deben adecuarse a las disposiciones establecidas dicha 
Resolución Ministerial en un plazo no mayor de sesenta 
(60) días calendario, contados a partir del día siguiente 
de su fecha de publicación, realizada el 21 de marzo del 
2015;

Que, mediante OFICIO Nº 441-2015-MINAM/
DVMDERN/DGOT, de fecha 10 de noviembre de 2015, 
la Dirección General de Ordenamiento Territorial del 

Ministerio del Ambiente remite al Gobierno Regional 
de Huánuco la opinión técnica sobre el proyecto de 
ordenanza para la modifi cación de la Comisión Técnica 
Regional de la Zonifi cación Ecológica y Económica 
de la Región Huánuco, de acuerdo a lo dispuesto 
en el artículo 2º de la Resolución Ministerial Nº 
056-2015-MINAM;

Que, mediante Dictamen Nº 049-2015-GRHCO-CR/
CPPPAT-AL, evacuado por la Comisión Permanente 
de Planeamiento, Presupuesto, Acondicionamiento 
Territorial y Asuntos Legales, emite opinión favorable para 
aprobar mediante Ordenanza Regional la modifi cación 
de la conformación de la Comisión Técnica Regional 
de Zonifi cación Ecológica y Económica de la Región 
Huánuco, por los argumentos que se exponen en los 
considerandos precedentes;

Que, el artículo 38º de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica 
de los Gobiernos Regionales, establece que las 
Ordenanzas Regionales, norman asuntos de carácter 
general, la organización y administración del Gobierno 
Regional y reglamentan materias de su competencia; así 
como el literal a) del artículo 15º de la citada Ley, señala 
que es atribución del Consejo Regional aprobar, modifi car 
o derogar las normas que regulan o reglamentan los 
asuntos y materias de su competencia y funciones del 
Gobierno Regional;

Estando a lo expuesto, y conforme a las atribuciones 
conferidas por los artículos 15º y 38º de la Ley Nº 27867 
- Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y a lo aprobado 
por UNANIMIDAD en la Sesión de Consejo Regional de 
Huánuco de la referencia, con dispensa del trámite de 
lectura y aprobación del acta;

ORDENA:

Artículo Primero .- APROBAR la modifi cación de la 
conformación de LA COMISIÓN TÉCNICA REGIONAL 
DE ZONIFICACIÓN ECOLÓGICA Y ECONÓMICA DE 
LA REGIÓN HUÁNUCO, cuyo objetivo es propiciar la 
coordinación y acompañamiento en la elaboración, 
aprobación y ejecución de este instrumento técnico 
sustentatorio inicial para el Ordenamiento Territorial, a 
cargo del nivel de gobierno correspondiente, conforme a 
lo dispuesto en el Decreto Supremo Nº 087-2004-PCM y 
la Resolución Ministerial Nº 056-2015-MINAM.

Artículo Segundo.- ESTABLECER que la Comisión 
Técnica Regional de la Zonifi cación Ecológica y 
Económica de la Región Huánuco, estará integrada por:

1. Representante del Gobierno Regional de 
Huánuco

La Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto 
y Acondicionamiento Territorial.

2. Representante de las Municipalidades 
Provinciales

- Municipalidad Provincial de Huánuco
- Municipalidad Provincial de Pachitea
- Municipalidad Provincial de Leoncio Prado
- Municipalidad Provincial de Marañón
- Municipalidad Provincial de Puerto Inca

3. Representante de una Institución Científi ca del 
área de trabajo

Titular: Instituto de Investigación para la Amazonía 
Peruana - IIAP

4. Representante de las Universidades del Área de 
Trabajo

Titular: Universidad Nacional Agraria de la Selva
Alterno: Universidad Nacional Hermilio Valdizán de 

Huánuco

5. Representante de los Sectores y Niveles de 
Gobierno
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- Dirección Regional de Energía, Minas e Hidrocarburos
- Dirección Regional de Vivienda, Construcción y 

Saneamiento
- Dirección Regional de Agricultura
- Dirección Regional de Producción
- Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones
- Dirección Desconcentrada de Cultura Huánuco

6. Representantes de las Organizaciones de 
Pueblos Indígenas

Titular: Federación Regional de Comunidades 
Campesinas y Nativas de Huánuco (FRECCANH)

Alterno: Federación Provincial de Comunidades 
Nativas y Afl uentes de la Provincia de Puerto Inca 
(FECONAPIA)

7. Representantes de la Empresa Privada

Titular: Cámara de Comercio e Industrias de Huánuco
Alterno: Cooperativa Agraria Industrial Naranjillo – 

Tingo María

8. Representantes de los Organismos no 
Gubernamentales

Titular: ONG DIACONIA
Alterno: ONG IDMA

Artículo Tercero.- PRECISAR que las funciones 
de la Comisión Técnica Regional de Zonificación 
Ecológica y Económica de la Región Huánuco, son las 
siguientes:

a) Proponer, opinar, acompañar y coordinar la 
ejecución del proceso de la Zonifi cación Ecológica y 
Económica - ZEE a nivel regional y local; así como los 
aspectos relacionados a la macro zonifi cación nacional; 
y

b) Proponer los mecanismos de consulta y participación 
ciudadana y procesos de difusión y capacitación.

Artículo Cuarto.- ENCARGAR a la Comisión Técnica 
Regional de Zonifi cación Ecológica y Económica de la 
Región Huánuco, que formule su reglamento interno de 
organizaciones y funciones, el cual, de forma previa a 
su aprobación, deberá contar con la opinión técnica del 
MINAM.

Artículo Quinto.- PUBLICAR Y DIFUNDIR, la 
presente Ordenanza Regional en el Diario Ofi cial El 
Peruano y en el portal del Gobierno Regional de Huánuco 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 42º de la 
Ley Orgánica de Gobiernos Regionales.

Artículo Sexto.- La presente Ordenanza Regional, 
entrará en vigencia a partir del día siguiente de su 
publicación en el Diario Ofi cial El Peruano.

Comuníquese al señor Gobernador del Gobierno 
Regional Huánuco para su promulgación.

En Huánuco, a los 25 días del mes de noviembre del 
año dos mil quince.

FORTUNATO MÁXIMO MAYO ADVÍNCULA
Consejero Delegado
Consejo Regional

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en Huánuco, en la Sede Central del Gobierno 
Regional de Huánuco, a 1 día del mes de diciembre del 
dos mil quince.

RUBÉN ALVA OCHOA
Gobernador Regional
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Aprueban la Constitución del Consejo 
Consultivo Regional de Niñas, Niños y 
Adolescentes de la Región Huánuco - 
CCONNA Región Huánuco

ORDENANZA REGIONAL
Nº 038-2015-CR-GRH

Huánuco, 31 de diciembre 2015

EL CONSEJO REGIONAL DEL GOBIERNO
REGIONAL HUÁNUCO

VISTO:

En Sesión Ordinaria del Consejo Regional Huánuco, 
de fecha dos de diciembre del año dos mil quince, 
el Dictamen Nº 052-2015-GRHCO-CR/CPPPAT-
AL, presentado por la Comisión Permanente de 
Planeamiento, Presupuesto, Acondicionamiento Territorial 
y Asuntos Legales, para aprobar LA CONSTITUCIÓN 
DEL CONSEJO CONSULTIVO DE NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES DE LA REGIÓN HUÁNUCO –CCONNA 
REGIÓN HUÁNUCO; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 191º de la Constitución Política del 
Estado, modifi cado por la Ley de Reforma Constitucional 
del Capítulo XIV del Título IV sobre Descentralización - 
Ley Nº 27680, establece que los gobiernos regionales 
tienen autonomía política, económica y administrativa 
en los asuntos de su competencia; y el artículo 192º en 
su inciso 1) establece que los Gobiernos Regionales son 
competentes para aprobar su organización interna y su 
presupuesto;

Que, conforme lo establece en el Artículo 4º de la 
Constitución Política del Perú, “La comunidad y el Estado 
protegen especialmente al niño, al adolescente, y en su 
artículo 2 numeral 17) de la misma NORMA Constitucional, 
prescribe que toda persona tiene derecho a participar en 
forma individual o asociada en la vida política, económica, 
social y cultural de la nación;

Que, la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley 
Nº 27867, en el literal a) del artículo 15º establece que 
son atribuciones del Consejo Regional, aprobar, modifi car 
o derogar las normas que regulen o reglamenten los 
asuntos y materias de competencia y funciones del 
Gobierno Regional; asimismo el artículo 60º inciso h) La 
Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, 
establece como función específi ca del Gobierno 
Regional en materia de desarrollo social e igualdad de 
oportunidades, formular y ejecutar políticas y acciones 
concretas, orientadas para que la asistencia social se 
torne productiva para la región con protección y apoyo 
a los niños, jóvenes, adolescentes, mujeres, personas 
con discapacidad, adultos mayores y sectores sociales 
en situación de riesgo y vulnerabilidad; en el artículo 9º 
literal a) del antes citado cuerpo normativo establece que 
los gobiernos regionales son competentes para “Aprobar 
su organización interna y su presupuesto;

Que, bajo ese contexto. El Principio 2º de la 
Declaración de los Derechos del Niño, adoptada por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas (ONU), indica 
que el niño gozará de una protección especial y dispondrá 
de oportunidades y servicios, dispensando todo ello por 
la Ley y por otros medios, para que pueda desarrollarse 
física, mental, moral, espiritual y socialmente en forma 
saludable y normal, así como en condiciones de libertad 
y dignidad; por lo que, al promulgar leyes con este fi n, 
la consideración fundamental a que se atenderá será al 
interés superior del Niño. Asimismo, el Artículo 12º de la 
Convención sobre los Derechos del Niño, establece que 
las partes garantizan a las niñas y niños que estén en 
condiciones de formarse en un juicio propio, el derecho de 
expresar su opinión libremente en todos los asuntos que 
le afecten y que estas opiniones sean tomadas en cuenta, 
en función de la edad y madurez del niño;
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